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Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 
 

CONSTANCIAS REGISTRO 
Escrito y anexos de Bulmaro Lucio González Lemus, delegado del 
Director de Asuntos Contenciosos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  

012504 

 
Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito y anexos 

de cuenta de Bulmaro Lucio González Lemus, delegado del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, con la personalidad que tiene reconocida en autos,  
refiriendo como delegados para presenciar la audiencia a María Daniela Fuentes 
Gómez y Juan Francisco Sánchez Gálvez, cuyas CURP se encuentran 
relacionadas con su FIREL o e-firma y se encuentran vigentes.  

Sin embargo, se advierte que no envía copias digitalizadas de las 

identificaciones oficiales con las que se identificarán los delegados autorizados 

para tal efecto, por tanto, se le requiere para que exhiba dichos documentos antes 

de la celebración de la audiencia, por lo que subsiste el apercibimiento decretado 

mediante auto de uno de septiembre de dos mil veinte, en el sentido de que de no 

dar cumplimiento a lo anterior, se entenderá que no es su voluntad participar en el 

desarrollo de ese acto. 

Tomando en consideración que por auto de fecha uno de septiembre del año 

en curso, han quedado establecidos los lineamientos para el ingreso a la 

audiencia señalada en autos, se ordena agregar a los autos las constancias de 

verificación al expediente de FIREL y e.firma de los promoventes. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2821 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

                                                             
1 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en 

el presente asunto, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

  

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la Controversia Constitucional 357/2019, promovida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
AARH  
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2020T17:33:00Z / 22/09/2020T12:33:00-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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7c 4d 52 2f 5c 22 f1 73 81 e0 44 33 3a b2 07 8d 6d 70 1e c8 a3 13 c8 ea 69 85 91 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2020T17:33:01Z / 22/09/2020T12:33:01-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2020T17:33:00Z / 22/09/2020T12:33:00-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3333610 
Datos estampillados C52A11F42FA0B8190D673538AE2ED3593A9D7C13 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2020T18:45:07Z / 18/09/2020T13:45:07-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2020T18:45:08Z / 18/09/2020T13:45:08-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2020T18:45:07Z / 18/09/2020T13:45:07-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3327521 
Datos estampillados 61406A66248AA004AEA61664B084C2B0244F2A8C 

 

 
 
 
 
 




